
26441 RESOLUCION de 15 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor- 
tación, que aprueba la autorización-particular por 
la que se otorgan los beneficios del régimen de 
fabricación mixta a la Empresa «La Maquinista 
Terrestre y Marítima, S. A.», para la construcción 
de una caldera de vapor de 350 MW., con destino 
al grupo V de la central térmica de Compostilla 
II (P. A. 84.01.C.I.c).

El Decreto 2202/1968, de 16 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de septiembre), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción en régimen de fabricación mixta de calderas de 
vapor con más de 800 toneladas métricas dé peso para centrales 
térmicas de hasta 700 MVA. (550 MW.). Este Decreto ha sido 
prorrogado y modificado por Decretos 3247/1980, de 23 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre); 3699/ 
1972, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
enero de 1973); 112/1975, de 16 de enero («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de febrero); Real Decreto 3096/1976, de 3 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1977), y Real 
Decret0 1321/1980 de 19 de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de julio).

A! amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen te fabricación mixta, 7 e* Decreto 2182, de 20 de julio 
de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley. «La Maquinista Te
rrestre y Marítima. S. A », presentó solicitud para acogerse a los 
beneficios de bonificación arancelaria para la importación de las 
partes, orizas y elementos de origen extranjero que se necesiten 
incorporar a la producción nacional de calderas de vapor de las 
características indicadas, bajo e; régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 24 de septiembre de 1981, calificando 
favorablemente la solicitud de «La Maquinista Terrestre y Ma
rítima, S. A », por considerar que dicha Empresa tiene suficiente 
capacidad industrial para abordar la fabricación de calderas de 
vapor de 350 MW. para centrales térmicas, cumpliendo con el 
grado de nacionalización que fijó el Decreto de Resolución-tipo, 
modificado por Decretos 3699/1972 y 112/1975, y Real Decreto 
1321/1980.

Se toma en consideración igualmente que «La Maquinista Te
rrestre y Marítima, S. A.» tiene firmado un contrato de colabo
ración y asistencia técnica con 'a Empresa «Foster Wheeler, Cor
poration» de Estados Unidos, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de esta caldera de vapor 
presenta un gran interés para la economía nacional, ya que signi
fica un paso adelante de la Industria española constructora de 
bienes de equipo. E6te paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, v habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios, procede diotar la Resolución que prevén 
los artículos 9exto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del Decreto 
2182/1974, va referidos, por lo pue esta Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de 
la siguiente autorizacón-particular para la fabricación en régi
men mixto de la caldera do vapor que después se detalla, en 
favor de «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.».

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta previstos, en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio

de 1967 y Decreto 2262/1968, de 18 de agosto, a la Empresa 
«La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A », con domicilio en 
Barcelona, calle Fernando Junoy, número 2-64, para la construc
ción de una caldera de vapor de 350 MW., con destino al gru
po V de la central térmica de CompostíIIa II.

A los efectos de esta fabricación mixta, se entiende como 
caldera, además de la caldera propiamente dicha, constituida 
por el hogar, economizador, sobrecalentador, recalenta-or. que
madores y sopladores; el equipo de pulverización y alimentación 
de combustible, el de control de quemadores, el de precalen- 
tamiento de aire y de agua y el de tratamiento del agua de 
alimentación. Quedan excluidos del cómputo de la caldera los 
elementos que se relacionan en el artículo 2.° del Decreto 
2262/1968.

Segunda.—Se autoriza a «La Maquinista Terrestre y Mari- ' 
tima, S. A.», a importar con bonificación del 95 por 100 de los 
derechos arancelarios que les correspondan, las partes, piezas y 
elementos que se relacionan en el anexo de. esta autorización- 
particular. Para mayor precisión, la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación enviará a la Direoción General 
de Aduanas relación de las declaraciones o licencias de impor
tación que «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.» (o en 
los casos previstos en las cláusulas 7." y 8.*, la persona jurídi
ca propietaria de la central), tenga concedidas, en relación con 
esta fabricación mixta.

No obstante, siendo Imposible precisar en el momento pre 
sente, la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa
ción que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios» cuya-descripción se precisará en su debido 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación.

Tercera.—Se fija en el 78,9 por 100 el grado de nacionaliza
ción de esta oaldera Por consiguiente, las importaciones a que 
se refiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente 
del 21,1 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dicha 
caldera. Por ser las calderas de vapor elementos que han de 
montarse «in ¿itu», se entiende por pie de fábrica del constructor 
nacional su emplazamiento definitivo.

Cuarta.—A los efectos del artículo décimo del Decreto 2262/ 
1968, se fija en el 2 por 100, el porcentaje máximo-de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación, mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcen
taje de elementos extranjeros autorizados a importar con boni
ficación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobreda base de los valores que ,i- 
guran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos, valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficia; de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refie
re, y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de «La Maquinista Terrestre y Marí
tima, S. A.», sin que en ningún momento pueda repercutirse 
esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar '& financiación de esta fabrica
ción mixta, el usuario, ee decir, «Empresa Nacional da Elec
tricidad, S. A.» (ENDÉSA), propietaria de la central térmica 
de Compostilla, podrá realizar con los mismos benefl ios conce
didos a «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A », las impor
taciones de elementos extranjeros que aparecen indicados en la 
realización del anexo. A este fin el usuario, en las oportunas 
declaraciones o licencias de importación, hará constar que los 
elementos que se importen serán destinados a la construcción 
de la caldera de vapor objeto dé esta autorización-particular.

Octava —Las importaciones que se realícen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta 
autorización-particular, «La Maquinista Terrestre y Marítima, 
Sociedad Anónima», se declare expresamente ante las Aduanas, 
medíante documento adecuado referido a cada despacho, respon
sable solidaria con el importador de las cantidades a que tenga 
derecho la Hacienda Pública en el supuesto de que por incumpli
miento de las condiciones fijadas pierdan efectividad los bene
ficios arancelarios, todo ello con independencia de las garantías 
adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización-particular se tomaré como base de informac ón 
la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por «La 
Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», y el informe da ¡a 
Direc-rión General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Décima.—A psrtir de la entrada en vigor de esta autor za- 
ción-particular será de aplicación io dispuesto en el articulo 
undécimo del Decreto 2262/1968, que estableció la Resolución- 
tipo

Undécima.—La presente autorización-particular tendrá una 
vigencia de cuatro años, a partir de la fecha de la presente 
Resolución. Este plazo es promgable si las circunstancia^ eco
nómicas así le aconsejan.

Madrid, 15 de octubre de 1961—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.
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ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de una caldera de vapor de 35o MW,, con destino al grupo V 

de la central térmica de Compostilla II

Descripción importador

Partes calderín.
Partes sobrecalentador y recalentador. 
Partes sopladores.
Válvulas y accesorios.
Elementos equipos alimentación y pulveri

zación de carbón.
Equipo de combustión.
Control de quemadores.

«La Maquinista Te-Instrumentación.
Elementos cenicero hogar. rrestre y Marlti-
Refractarlo. ma, S. A.».
Otros suministros: y

  «Empresa Nacional
— Juntas expansión. d é Electricidad,
— Colgantes en acero refractario. Sociedad Anóni-
— Soportes fundición especial. ma» (ENDESA).
— Pernos alta resistencia.
— Cierres especiales.
— Puertas observación.
— Tuberías varias.
— Electrodos especiales.
— Anillos respaldo.

Equipo especial mecanismos.
Varios.

Angulares y vigas de acero CORTEN o
1

COROX.
Perfiles laminados europeos ala ancha de 

acero aleado al carbono.
Vigas Universal Columms.
Chapa gruesa con ensayos ultrasónicos. «La Maquinista Te-
Colectores de acero al carbono de diámetro rrestre y Maríti-
superior a 18”, acero aleado, tubos con ma, S. A.»,

aletas extruidas y tubos de 304 H (inoxi
dable).

Resortes, aros soldadura y cilindro.
ChaDa aleada SA-387.
Varios.

1

26442 RESOLUCION de 27 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la autorizpción-particular por 
la que se otorgan los beneficios de fabricación 
mixta á la Empresa «Mannesmann Industria Ibé
rica, S. A.», para '.a construcción de conjuntos de 
tuberías y accesorios para los sistemas principales 
y auxiliares, cón exclusión del primario (refrigera
ción del reactor, d.e la Central Nuclear de Van
dellós 11, grupo II (PP. AA. 73.18, 73.20 y 73 40).

El E'ecreto B63/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de abril), aprobó la resolución-tipo para la cons- 
ción, en régimen de fabricación mixta, de conjuntos de tube
rías y accesorios para los sistemas principales y auxiliares en 
centrales térmicas nucleares de agua ligera, con exclusión del 
primario (refrigeración del reactor). E6ta Resolución ha sido 
modificada por Decreto' 112/1975, de 10 de enero («Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de febrero) y Real Decreto 1032/1977, 
de 3 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio) y 
prorrogada por Real Decreto 176/1078, de 13 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de febrero).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1987, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Mannesmann 
Industria Ibérica, S. A.», presentó solicitud para acogerse a los 
beneficios de bonificación arancelaria para la importación de 
las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se nece- 
s tan incorporar a la producción nacional de los conjuntos de 
tuberías y. accesorios, de las características indicadas, bajo el 
régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales formuló informe con fecha 29 de septiembre de 1981, cali
ficando favorablemente la solicitud de «Mannesmann Industria 
Ibérica, S. A.», por considerar que dicha Empresa tiene sufi
ciente capacidad industrial para abordar la fabricación de con- 
juntos de tuberías y accesorios para los sistemas principales y 
auxiliares en Centrales térmicas nuoleares con el grado mínimo 
de nacionalización que fijó el Decreto de resolución-tipo y actua
lizado por el Decreto na/1975, y Real Decreto 1632/1977»

Se toma en consideración igualmente que «Mannesmann In
dustria ibérica, S. A.», tiene un acuerdo de colaboración y asis
tencia técnica con la firma alemana «Mannesmann Anlagem- 
bau, AG», actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estos conjuntos pre
senta un gran interés para la economía nacional, ya que signi
fica un paso adelante de la industria española costructora do 
bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulter or evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido loa 
trámites reglamentarios, procede dictar la resolución que prevén 
los artículos 6.° del Decreto-ley 7/1967, y lo del Decreto 2182/ 
1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la 
siguiente autorización-particular para la fabricación en régimen 
mixto en los conjuntos de tuberías y accesorios que después 
se detallan, en favor de «Mannesmann Industria Ibérica, S. A.».

A utorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Deoreto-ley número 7, de 30 de junio da 1967, 
y Decreto 963/1974, de 14 de marzo, a la Empresa «Mannes
mann Industria Ibérica, S. Á.», con domicilio en Madrid, Capi
tán Haya, número 50, para la fabricación de conjuntos de tube
rías y accesorios para los sistemas principales y auxiliares, con 
exclusión del primario (refrigeración del reactor), de la Central 
Nuclear de Vandellós II, grupo Ij.

Segunda.—Se autoriza a «Mannesmann Industria Ibérica, So
ciedad Anónima», a importar, con bonificación del 96 por 100 de 
los derechos arancelarios que es correspondan, las partes, p e- 
zas y elementos que se relacionan en el anexo de esta autori
zación-particular. Para mayor precisión ía Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación enviará a la Dirección Ge
neral de Aduanas relación de las declaraciones o licencias de 
importación que «Mannesmann Industria Ibérioa, S. A.», o en l06. 
casos previstos en las cláusulas 7.* y 8.* la persona jurídica 
propietaria de la Central, tenga concedidas en relación con ésta 
fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa
ción que intervienen en esta fabricación mixta, se adm;te un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su de
bido momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

Tercera—Se fija en el 56,5 por 100 el grado mínimo de na
cionalización de e6tos conjuntes de tuberías y accesorios. Por 
consiguiente, las importaciones a que se refiere la c’áusula 
anterior no podrán exceder globalmente del 43,5 por 100 del 
precio de venta a pie de fábrica de dichos oonjuntos. Por ser 
los conjuntos de tuberías elemento^ que han de montarse «in 
situ», se entiende por pie de fábrica su emplazamiento defi
nitivo.

Cuarta—A los efectos del articulo 10 del Decreto 953/1974, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados,, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de . elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

Quinta—E. cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
Importac'ón ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en -ia solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificación del tipo de cambio en el mercado oficia! de 
divisas o por variaciones de precio plenamente just!ficadas.

Sexta —Todo incumplimiento en cuanio a porcentajes se re- 
fiero y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de la Empresa «Mannesmann In
dustria Ibérica, S. A.», sin que en ningún momento pueda re
percutirse esta responsabilidad tobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar is financiación de esta fabrica
ción mixta, el usuario, es decir, «Asociación Nuclear de Van
dellós», propietaria de la Central nüelear de Vandellós II, po
drá realizar con los mismos beneficios concedidos a «Mannes
mann Industria Ibérica, S. A », las importaciones de elementos 
extranjeros que aparecen indicados en la relación del anexo. A 
este fin, el usuario, en las oportunas declaraciones o licencias 
de importación, hará constar que los elementos que 6e importen 
serán destinados a la construcción de los conjuntos de tuberías 
y accesorios objeto de esta autorización-particular.

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta auto
rización-particular, «Mannesmann Industria Ibérica, S. A.», se 
declare expresamente ante las aduanas, mediante documento 
adecuado referido a cada descacho, responsable solidaria con el 
importador' de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda 
Pública en el supuesto de que por incumplimiento de las condi
ciones fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, 
todo ello con independencia de la6 garantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas,, discrepancias, in- . 
terprelaci0ne6 y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización-particular se tomará como base de infor
mación la solicitud v proyecto de fabricación mixta presenta
dos por «Mannesmann Industria Ibérica, S. A.», y el informé


